
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, APROVECHAMIENTO DE MATERIAL Y DIAGNOSTICO
DE NORMATIVIDAD AMBIENTAL- MATRIZ LEGAL.

AMANDA LUCIA FORER0 VENEGAS mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadania 52"665"942,
obrando en calidad de Representanie Legal LACTEOS LA ARBOLEDA., persona jurídica legalmente constituida
de conformidad con la leyes de la República de Colombia, con NlT. 9005S1038-9, sociedad que en eltexto del
presente escrito se denominará simplemente como LA EMPRESA ylo l-ACTECIS LA ARBOLEDA y MARCO
JAVIER RIVERA HUERTAS mayor de edad, identificado con fa cédula de ciudadanía número 79.746.642
expedida en Bogotá, Cundinamarca y ANDRES SANT¡AGO JENSEN VELASCO mayor de edad, identificado
con P.P. No. F66363357 obrando en calidad de Representantes Legales de ECOPOSITIVA S.A.§., ernpresa
legalmente constituida de conformidad con las leyes de la República de Colombia, con NlT. 900.429.985-7 y

Matrícula Mercantii número 02660236 expedida por la Cámara de Comercio de Bogotá, sociedad que en lo
sucesivo y para todos los electos del presente contrato se designará como E!- CONTRATISTA y/o
ECOPOSITIVA hemos convenido en celebrar el contrato de compraventa de residuos industriales sólidos y de
prestación de servicios que se regulará por las cláusulas que a continuación se expresan y en general por las
disposiciones pertinentes del Código Civil Colombiano, Código Comercio y demás disposiciones
complementarias aplicables al presente contrato. PRIMERA. OBJETO. Por medio del presente contrato
ECOPOSITTVA se obliga a: 1). Realizar la clasificación y alistamiento de material, 2). Comprar los residuos
industriales sólidos aprovechables generados que se obtengan de la clasificacion y alistamiento indicado en el
numeral 1 de la presente cláusula; 3). El contratista efectuará un diagnostico de toda la normatividad ambiental,
donde se evalúe la rnatriz legal ambiental de la empresa contratante, con el fin de que conjuntamente entre los
suscritos se fije un cronograrna para desarrollar las actividades prioitarias resultantes del diagnostivo inicial y

en congruencia con la vigencia del contrato y en consecuencia apoyar en la implementación del sistema de
gestión ambiental, gestionado por pesonal de EL CONTRATISTA, con perfii ambientalcon asistencia presencial
3 días por semana (medio tiempo) y tiempo virtual para realizar dicha gestión.

eARÁGRAFo pRrMERo-HL CONTRAN'IE, generará un promedio mensual de 7"5 toneladas de

residuos a favor de El, CONTRATISTA.
SEGUNDA' TÉRMINO DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá un plazo de ejecucién de un (1) año
contado a partir de la fecha de la firrna del presente documento. PRÓRROGAS. No habrá prórroga automática
del término de ejecución del presente contrato y el mismo sólo se extenderá previo acuerdo suscrito por las
paftes. TERCERA. VALOR Y COSTOS DEL CONTRATO. El valor del contrato será determinable luego de
aplicar Ia tabla de precios unitarios acordados por las partes y consignados en la propuesta de ECOPOSITIVA
Nurn"24092402, anexa al presente contrato y que a conlinuación se transcribe,

RESIDUOS APROVECHABLES:
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PARÁGRAFO PRIMERO.- La compra de los residuos industriales sólidos aprcvechabies será can6elada por

ECOPOSITIVA a LACTEOS LA ARBOLEDA, mediante consignación o transferencia electrÓnica en la cuenta
bancaria que indique LACTEOS LA ARBOLEDA, dentro de los ocho (8) dias §iguientes a la radicaciÓn de la§

facturas en las ofic¡nas de ECOPCISITIVA"
PARÁGRAFO SEGUHDO: EL CONTRATISTA ealizaTá eI§obTo a EL CONTRATANTE de DOS MILLONES
DE PESOS (2.000.000) por el diganost¡co de toda la normatividad ambiental, donde se evalúe la rnatriz legal

ambiental de la empresa contratante, con el fin de que conjuntamente entre los suscritos $e fije un cronograrna
para desarrollar las aotividades prioitar¡as resultantes del diagnostivo inicial y en congruencia con la vigencia
del contrato y en consecuencia servicio de apoyo en la irnplementácion de sistema de gestion ambiental y

realizar tas debidas capacitaciones establecidas en la oferta allegada por el contratista a el c,ontratante. .

CUARTA. OBLIGACIOHES DE LA EMPRESA.- LACTEOS LA ARBOLEDA, deberá cumplir con las siguientes
obligaciones:

l"informar con mínimo veinticuatro (24) horas de anticipacién a la persona encargada de logística de

Ecopositiva S.A.S. E.S.P; La no recolección de desechos en caso de no tener residuos para tratamiento.
2. Designar un responsable directo para la entrega de los residuos a ECOPOSITIVA S.A.S E.S.P y demás
trámites inherentes a dicha entrega; el cual debe ser notificado con antelación a la persona encargada de
logística.
3"Enviar las hojas de seguridad cle los residuos peligrosos y entregar la tarjeta de emergencia al

transportador.
4.suministrar y facilitar oportunamente al CONTRATISTA, la información y soporte que requieran para el

cabal curnplimiento de sus funciones objeto del presente aeuerdo.
S.Supervisar la programación y la prestación de los servicios por medio del Administrador del Contrato de

_ LACTEOS LA ARBOLEDA o por las personas que designe para tal efecto.
6) .Permilir al CCINTRATISTA reatizar su trabajo evitando interrupciones de cualquier índole excepto
cuando dicho trabajo ¡nterrumpa o afecte el normal desarrollo de las actividades de LACTEOS LA
ARBOLEDA,
7).Establecer el cronograma cle la recolección junto con EL CONTRATISTA y dar curnplimiento a este sin
obstáculo alguno.
8). Hacer un uso adecuado de la maquina compactadora y de los contenedoles que se entregará en

cornodato para el cumplimiento del presente contraio.

QU|NTA. OBLIGAGIONES DEL CCINTRAT¡STA.- Además de las obligaciones consagradas en la cláusula
primera delpresente documento ECOPOSITIVA se obliga a:



1. Realizar los pagos oportunamente a LACTEOS LA ARBOLEDA correspondientes a los residuos
efectivarnente recolectados y retirados de las instalaciones de la mencionada compañia"

2. Realizar la recolección de los residuos aprovechables conforme a la periodicidad y el cronograma
acordaCo por las partes, documento que hará parte integral del presente contrato.

3. Se obliga a tramitar y obtener de las Entidades o autoridades competentes, todos y cada uno de
los permisos ylo autorizaciones, requeridas para efectos de la ejecución del presente contrato.

4. Atender las observaciones, sugerencias, quejas y recomendaciones formuladas por la persona
designada por LACTEOS LA ARBOLEDA como responsable del contrato.

5. Informar oportunamente a LACTEOS LA ARBOLEDA sobre cualquier obstáculo o dificultad que
§e presente en la ejecución del Contrato.

6. Garantizar ef cumplimiento de las obligaciones laborales, incluyendo pagos de salario, seguridad
social, aportes paraf,scales, aseguradora de Riesgos Laborales (ARP) de los trabajadores a cargo
del CONTR,ATISTA y qr.re presten los servicios objeto del presente Contrato.

7. Expedir el respectivo certificado de disposición final de residuos conforme a la normatividad
ambiental vigente.

L Entregar en el lugar que lo indique LACTEOS t-A ARBOLEDA la maquina compactadora que se
dará en comodato por el término del presente contrato y sus prorrogas.

S. Entregar en el lugar que indique LACTEOS LA ARtsOLÉDA., contenedores para almacenaje
lemporal de los resíduos aprovechables.

10. Fara realizar la operación respectiva, EL CONTRATISTA, surninistrará un operario in house que
laborará medio tiempo, es decir, de 8 de la mañana a 1 de la tarde. En caso en que las cantidades
aumenlen en un 25% al rnes, el operario, laborará tiempo eompleto.

PAR{AGRAFO; No obslante las obligaciones determinadas, el contratista, no se hace responsable por
sanciones derivadas de gestianes inadecuadas, por la no designación de presupuesto o gestiones no realizadas
por la compañÍa por las obligaciones aqL¡i determinadas.
SEXTAT HORARIO: La recepción, acopio y cargue de tos residuos recuperables objeto del presente contrato
se realizaran conforme al cronograma previarnente acordado por las partes y en los horarios de trabajo
indicados por LACTEOS L.A ARBCILEDA No obstante, LACTEOS LA ARBOLEDA podrá rnodificar el
cronograma y horario de forma unilateral v deberá informar al CONTRATISTA con una antelación no inferior a
tres (3) días hábiles
SEPTIMAT AUTONOMIA DEL CONTRATI§TA: El- CONTRAT¡§TA asume de manera integral y con plena
autonomía técnica, administrativa y financiera la recolección y transporte de los residuos recuperables, así como
el sumínistro de los implementos necesarios para la operación de recolección y no estará sometido a
subordinación laboral alguna con EL CONTRATANTE y sus derechos se limitarán, de acuerdo con la naturaleza
comercial del contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATANTE y al pago de los
honorarios estipulados por la prestacién del servicio.
El pereonai que EL CONTRATISTA llegare a utilizar con ocasión de la ejecución de este contrato se entiende que
estará subordinado laboralmente a él y en ningún momento se entenderá que existe vinculo alguno de carácter
laboral entre el mencionado personal y EL COHTRATANTE. NOVENA. TERMINACION: El presente Contrato
podrá darse por terminado UNILATERALMENTE en los siguientes casos sin cancelar indernnización o
penalidad alguna:

a) La parte cumplida podrá dar por terminado el contrato por e! incumplimiento de ia otra parte de sus
obligaciones establecidas en el presente Contrato.

b) Por ta disolución de alguna de las partes contratantes.
c) Por sobrevenir circunstancias que constituyan evento de fuerza mayor.
d) Cualquiera de las pai-tes podrá unilateralmente dar por terminada la relación contractual en cualquier

tiempo, con el único requisito de informár expresamente a Ia otra parte su deseo en tal sentido,
mediante escrito que deberá ser radicado en las oficinas de la otra parte con una anticipación mlnima
de treinta (30) días respecto de la fecha en que se pretenda la terminación. En tai evento, las pañes
no estarán obligadas a dar explicación o justificación alguna en razón de la terminación, y no estarán
obligadas a pagar indemnización, penalidad o compensación alguna en virtud del mismo.

OCTAVA. VIGILANCIA DEL CONTRATO"- * LACTEOS LA ARBOLEDA designará a un supervisor del
conirato, el cual podrá formular las observaciones del caso a fin de que EL CONTRATISTA efectúe las
correcciones o modificaciones a que hubiere lugar.
NOVENA. NUEVO §ERV|CÍO. Si finalizado el objeto contratado, LACTECI§ LA ARBOLEDA necesita un nuevo
servicio del CONTRATISTA, se deberá hacer un nuevo contrato de prestación de servicios y no se entenderá
como prórroga por desaparecer las causas contractuales que dieron origen a este contrato.
DECIMA . RESPONSABILIDAD. EL CONTRATISTA será responsabie del cumplimiento de todas y cada una
de las obligaciones estipuladas en el presente contrato y sólo podrá exonerar'se de responsabilidad probando
fuerza mayor o caso fortuito, a menos que éste haya sobrevenido por su culpa o durante la mora. Para estos
efectos no se considerará fueza mayor o caso fortuito la demora en la prestación del servicio o entrega tardía
de insumos, equipos o materiales por parte de proveedores o subconlratistas del CONTRATISTA o a faltas de



supervisores o trabajadores dei CONTRATISTA, ineficiencia de éstos o situaciones similares, huelga,
disminuciones en el ritmo de trabajo o paros. EL CONTRATISTA deberá notificar a LACTEOS LA ARBOLEDA
por el medio más expedito posible y, en todo caso, no después de veinticuatro (24) horas de la ocurrencia de
cualquier evenlo de fuerza mayor o caso fortuito que pueda afectar su curnplimiento y le presentará, dentro de
los diez {10i días calendario siguientes toda la información y documentacién que LACTEOS LA ARBOLEDA
requiera para demostrar su ocurrencia e impacto en el servicio. LA EMPRESA no será responsable en ningún
caso por las pérdidas, daños o perjuicios en que incurra o se ocasionen a EL CONTRATISTA por la ocurrencia
de eventos de fueaa rnayor o caso fortuito. Será de cargo del CONTRATISTA la responsabilidad civil frente a
terceros. En consecuencia, mantendrá libre, defenderá e indemnizará a LA EMPRESA de todo perjuicio que
llegare a sufrir, incluyendo pago de honorarios y costas del proceso, en caso de cualquier reclamación, demanda
o proceso instaurado por cualquier persona. sea por daños o pérdidas a bienes de terceros o por lesiones a
terceros, y que surgieren de cualquier acto u omisión imputable a EL CONTRATISTA, sus funcionarios,
empleados, agentes, representantes o subcontratistas. Esta responsabilidad incluye daños, pérdidas y lesiones
cal¡sados por la utilización de bienes de LA EMPRESA proporcionados al CONTRATISTA para la realización
del servicio.
EL CONTRATISTA asumirá el riesgo por la pérdida o daño de bienes de su propiedad o que estén a su cargo.
En consecuencia, declara expresamente que releva a lA EMPRESA de cualquier responsabilidad, obligacién
o reclamo, por razón de la pérdida o dañs de dichos bienes, salvo que la causa que los origine se deba a culpa
comprobada de LA EMPRESA.
Aún después de la terminación del servicio, por cualquier causa EL CONTRATISTA continuará obligado a
mantener libre, defender e indemnizar a LA EMPRESA de todo perjuicio que llegare a sufrir, inciuyendo pago
de honorarios y costas del proceso, en caso de cualquier reclamación, demanda, acción o pretensión, sea que
provenga de socios, empleados, agentes, funcionarios, proveedores o subcontratistas del CONTRATISTA, o de
terceros, por causas imputables al CONTRATISTA, con ocasión de la realización del contrato de prestación de
servicios.
DECTMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

11.1.Ley Aplicable: La validez, interpretación y ejecución de este contrato se regirá por la Ley de la
República de Colombia.

11.2Resolución de Conflictos: Toda controversia o diferencia relativa á este conlreto, su ejecución y
liquidación, se resolverá por un tribunai de arbitramento que por economia será designado por las partes y será
del domicilio que las partes acuerden. El trribunal de Arbitramento se sujetará a lo dispuesto en la Ley 1503 de
2012 o Estatuto Orgánico de los Sistemas Alternativos de Solución de Conflictos y demás normas ccncordantes.
Los gastos que se generen por este procedimiento serán asumidos por la parte vencida. El Tribunal de
Arbitramento se someterá a las siguientes reglas: a) Decidirá en derecho; b) Se integrará por un árbitro; c) El
árbitro será escogido por sorteo de la lista de árbitros del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de
Comercio de Bogotá; d) El Tribunal funcionará en la ciudad de Bogotá en el Centro de Arbitraje y Conciliaciones
Mercantiles de la Cámara de Comercio de Bogotá.
En todo caso, este contrato y su orden de compra prestan mérito ejecutivo por ser una obligación clara. expresa
y lxigible para las partes.
DÉCIMA SEGUNDA ¡NFCIRMACIÓx CortrInE§CIAL;-.*.--.
12.1-Obligación de Confidencialidad del CONTRATISTA: EL CONTRATISTA mantendrá en reserva toda
inforrnación técnica, comercial u operacional, que le haya sido suminisirada, directa o indirectamente por LA
EMPRESA o que hubiera sido adquirida o desarrollada por EL CüNTRATISTA durante la ejecución de los
servicios, en virtud del contrato (todo lo cual en adelante y para efectos de este contrato se rlenominará
"lnformación Confidencial", con excepcién de información que es o se torne parte del dominio público, sin
culpabilidad de EL CONTRATISTA. Además, en el caso de que ello sea exigido por la Ley o por razones legales
o en el trámite de un proceso, EL CONTRATIS'IA podrá revelar la lnformación Confidencial, pero solamente
después de informar a LA EMPRESA de la obligación de revelarla y cooperar razonablemente con cualquier
intento de LA EMPRESA de mantener la reserva de tal información. EL CONTRATISTA deberá dar a conocer
esta obligación a sus empleados y personal vincuiado a las labores encomendada§, y se compromete a usar
lodas las medidas necesarias para que el personal antes enunciado guarde la dehida confidencialidad en
relación con la información. Los deberes de confidencialidad a que hace referencia la presente cláusula
perrnanecerán vigentes durante toda la relación comercial que surja con ocasión de la aceptación del presente
contrato y durante cinco (5) años posteriores a la terminación del mismo.
12.2 Uso de la lnformación Confidencial por parie de EL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA no usará la
lnformación Confidencial que se le pide mantenga en reserva conforrne al presente, sin previa autorizac!ón
escrita de LA EMPRESA, para ningún otro motivo que no sea el cumplimiento del objeto de este conlrato.
DÉCIMA TERCERA USO DE MARCAS Y PUBLIGIDAD. EL CONTRATISTA no podrá, sin et previo
consentimiento escrito de LACTEOS LA ARBOLEDA : a) utilizar el nombre hi la razón social o las marcas
comerciales registradas de LA EMPRESA en ningún producto, publicidad ni en comunicaciones al público en
ningún formato, excepto cuando sea necesario para prestar los Servicios; b) gfectuar lanzamientos publicitarios
o anuncios con respecto a los servicios realizados o a cualquier actividad relacionada, c) tomar ninguna



fotografía, videos u otras grabaciones de los hienes de propiedad de LA EMPRESA. EL C0IJTRATISTA exigirá
a sus Subcontratistas el cumpirmiento de estas obligaciones.
DÉCIMA CUARTA. CE$IÓN DEL CONTRATO. * LACTEO§ LA ARBOL§DA IrIO POdrá SiN AUtOTiZACiON dCI
CONTRATISTA, ceder sus derechos y/u obligaciones en virtud de este contrato. EL CONTRATISTA no cederá
la totalidad o parte alguna de este contrato, ni de cualquiera de sus créditos ni obligaciones, sin el
consentimiento previo escrito de LA EMPRESA.
DÉCIñIA QUINTA. FUERZA MAYOR. Salvo que otra cosa se disponga en este contrato LA EMPRESA y Et-
CONTRATISTA únicarnente podrán exónerarse de responsabilidad por el incumplimiento de sus obiigaciones
respectivas probando razones de fuerza mayor o caso fortuito, salvo que esta sobrevenga por su culpa o durante
la mora. Para estos efectos EL CONTRATISTA no podrá alegar como fuerza mayor o caso fortuito; (ai la demora
an la prestación de los Servicios debida a la entrega tardía de insumos, equipos o materiales por parte Ce
proveedores o subcontratistas de EL CONTRATI§TA, (b) la fslta de supervisores o trabajadores, ineficiencia de
éstos o situaciones similares; (ii) intentará por todos lcs medios subsanar la causal de incumplimiento; {iii}
cumplirá con todas sus obligaciones tan prsnto como desaparezcan las causas de fuerza mayor, quedando la
otra parte liberada de sus obligaciones contracluales hasta el momento en que desaparezcan dichas causas.
DECIMA SEXTA MODIFICACIONES: Cualquier modificación a los términos y condiciones de este contrato sólo
será efectiva si se hace por escrito y es firmada por EL CONTRATISTA y por LA EMPRESA. EL CONTRATISTA
se obliga a respaldar cualquier modificación al Conlrato con un anexo a las pólizas exigidas que resulten
afectaclas con la respectiva modificación, que ampare las nuevas condiciones DECIMA SÉPT|ñ,IA. CLÁUSULA
PENAL: Por el incumplirniento grave, total o parcial de las obligaciones estipuladas en el presente Contrato a
cargo de EL CONTRATISTA o de LA EMPRESA, se establece una sanción a título de cláusula penal equivalente
al 13n/o de lo que se haya facturado al momento de presentarse el inciimplimiento exigible judicialmenle sin
necesidad de requerimiento privado o judicial, sin perjuicio de exigírse el cumplimiento de la obligación.
DECIMA OCTAVA. GA§TO$: Todos los gastos que implique la legalización y aceptación delpresente contrato
estarán a cargo de las partes contrantes en proporciones iguales.
PARAGRAFO: Serán por cuenta DEL CONTRATISTA y se consideran incluidos como parte del precio, los
impuestos, derechos, tasas y contribuciones que se origen en desarrollo del perfeccionamiento y ejecución del
objeto del contrato, bien sean de carácter municipal, distrital, rJepartarnental s nacional. LA EMPRESA
descontará al CONTRATISTA et valor que la ley determine como retención en la fuente.
DÉCIMA NOVENA. DOCUMEHTOS DEL CONTRATO: Forrnan parie integral del presente contrato los
siguientes documentos propuesta económica Nr:. 24092402
Anexo 2: Certificado de Existencia y Representación Legai del CONTRATISTA.
VlGESlfrtA. SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL,- Será obligado el contratista a cumplir las disposiciones
relativas a la salud ocupacional en todos los aspectos de higiene, medicina y seguridad industrial así mismo la
maqulnaria del contratista y los empleados de éste deben cumplir con los parámetros seguridad industrial
establecidos por lácteos la arboleda S.A.S . conforme a las leyes que regulan la materia, con el reglamento de
seguridad ¡ndustrial exigido por la Ley 100 de 1993. En caso de incumplimiento, la maquinaria o los empleados
de EL COIIITRATISTA deben ser retirados y reemplazarse por una que curnpia dichas normas.VlGE$lMA
PRIMERA. LAVADO DE ACTIVOS: Cada una de ias partes declara bajo la gravedad del juramento y de
conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), la
Circular Externa No. 170 del 10 de octubre de 2Aü2 de la DIAN y las demás normas legales concordantes sobre
prevención de lavado de activos, que los bienes de su propiedad son habidos y adquiridos por medios lícitos y
fueron adquiridos con recursos que no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código
Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione, y que se abstendrá de usar los Servicios
en actividades ilícitas propias o de terceros. SISTEMA DE PREVENCIÓN AL LAVADO DE ACTIVOS Y
FINANCIACIÓN nu TERRORISMO: El CONTRATISTA. así como sus accionistas, afiliadas, funcionarios,
directivos, empleados o agentes, declara que tiene la obligación de prevenir y conlralar el Lavado de Aclivos y
la Financiación al Terrorismo en su organización y que tomará las medidas de prevención y control
correspondientes, y exonerara a la EMPRESA de todo tipo de responsabilidad si llegare a estar incursa en algún
tipo de investigación. lgualmente, EL CONTRATISTA manifiesta que se somele al cabal cumplimiento del
Sistema lntegral en la Prevención del Lavado de Activos y Financiación del Terrorlsmo implementado por LA
EMPRESA (§lPLAFI. En consecuencia, cuando se incumplan las políticas, cédigos, manuales o
requerirnientos de LA EMPRESA, o cuando el riesgo sea a iuicio de LA EMPRESA superior al permitido, LA
EMPRESA tendrá la facultad de dar por terminado unilateralmente el presente ccntrato, sin que ello implique et
pago de penalidad o indemnización alguna a favor del CONTRATISTA, de conformidad a lo previsto en la
cláusula Decima Quinta "Terminación" del presente contrato POL,TICAS DE CONOCIMIENTO: EL
CONTRATISTA, sus accionistas, afiliadas, funcionarios, directivos, empleados o agente§, rnantendrán durante
todo el térrnino de ejecución de este contrato una política de conoeinriento de sus clientes y personas con las
cuales mantenga relaciones *conocimiento de sus negocios, origen de su's activos, conocimiento de los
representantes legales y secios de las personas con las cuales rnantienen negocios, etc.-, de tal manera que
nc sean utilizadas sus actividades como mecanismos para la reál¡zación de. ilícitos o el lavado de activos. Así



mismo, se obliga a no uti¡izar ei Contrato o el desarrollo del mismo, para facilitar ei lavado de activos o la
realización de actividades delictivas."
uGÉslMA §EGUNDA CLÁUSULA DE COMPETENGIA: Las partes acuerdan, que EL CONTRATANTE, no
podrá contratar durante la vigencia del presente contrato, ni en el año siguiente a la terminación del mismo,
con las ernpresas que llevan a cabo la disposición, destrucción o incineracién de residuos de los clientes de la
empresa ECOPOSITIVA S.A.§. ESP, so pena, de incurrir en las sanciones descritas en la cláusula penal, que
para el efecto, tendrá exigibilidad por parte de EL CONTRATI§TA.
VIGE§|MA TERCERA:NOTIFICACIONES: Se señalan como lugar para recibir notificaciones para todos los
efectos de este contrato las siguientes direcciones;
EL CONTRATI§TA :

Teléfono (1) 775 56 00.

LA EITIPRESA:

VIGÉSIMA CUARTA:ACUERDO COMPLETO. Este contrato constituye el único acuerdo completo enire El-
CONTRATISTA y LA EMPRESA relacionado con los servicios descritos en el presente documento y sus anexos,
y reemplaza toda negociación, declaración, o contrato previo, ya fuera verbal o escrito, relacionado con el objeto
de este contrato.

Este contrato de prestacion de servicios se firma en dos ejemplares para las par"tes en Bogotá D.C. * a losjl§)
dias del mes de octubre del año dos milVEINTICUATRO(2024).

LA EMPRE§4,

LACTEOS LA ARBOLEÜA S.A.S

EL CONTRATISTA,

ECOPO§ITIVA S.A.S, E.S.P.

MARCO JAVIER RIVERA HUERTAS
c.c 79.746.642 expedida en Bogotá

ANDRES SANTIAGO JENSEN VELASCO
P"P. No. F66363357

i\u.\6Ñ
AMANDA LUCÍA FORERO VENEGAS

c.c.52.665.942


